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Soledad, Dos (02) de Marzo  de Do Mil Veintidós 2022.). 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso EJECUTIVO de la referencia, 
informamdole que fue presentada Transaccion suscrita por las partes en fecha 12 
de enero de 2.022. 
Sírvase proveer. 
 

 
DARYS MARTINEZ RODRIGUEZ 

   SECRETARIA 
Soledad, Dos (02) de Marzo  de Do Mil Veintidós 2022.. 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la apoderada de la 
parte demandante Dra. GREIS ESTHER ROMERIN BARROS identificada con la 
C.C 1.045.668.441 de Barranquilla y  T.P N° 211807 presento transacción en fecha 
12 de enero del 2022 suscrita entre los  demandados BARRIOS DE LA CRUZ 
KAREN PATRICIA identificada con la  C.C. 44.152.323 Y GUERRERO SUAREZ 
SERGIO JOSE identificado con la C.C 72.210.138 mediante el cual las partes 
debidamente identificadas suscriben el presente documento con el fin de dar a 
conocer el acuerdo al que han llegado  por la figura de la transacción. 
  
“1: Se ordene la entrega de los titulos judiciales descontados al demandado 
GUERRERO SUAREZ SERGIO JOSE identificado con la C.C 72.210.138 los cuales 
reposan en el banco agrario por la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHENTA 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS $.2.180.454. 
2. Los descuentos que excedan al valor pactado, serán devuelto a la parte 
demandada. 
3. Levantar las medidas cautelares decretadas. 
4. Se ordene la terminacion del proceso por transaccion previa entrega de los titulos 
judiciales por el valor acordado. 
5.Sin lugar a condena en costas,  
6. Renuncian a los terminos de ejecutoria.”  
 
El artículo 625 dispone respecto a los procesos ejecutivos en su numeral 4 inciso 2° 

lo siguiente “En aquellos procesos ejecutivos en curso en los que, a la entrada en vigencia de 

este código, hubiese recluido el traslado para proponer excepciones, el trámite se adelantará 

con base en la legislación anterior hasta proferir la sentencia o auto que ordene seguir adelante 

la ejecución. Dictada alguna de estas providencias, el proceso se seguirá conforme a las reglas 

establecidas en el Código General del Proceso”. Atendiendo a que la solicitud de 

transacción presentada es de fecha 12 de enero de 2.022, este Juzgado procederá 
a aplicar la normatividad dispuesta en el Código General del Proceso, que para el 
caso en concreto sería el artículo 312 en el que se reglamenta la TRANSACCION 

dentro del proceso “En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. 

También podrán transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la 
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sentencia.  

 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la hayan 

celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación 

posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando el documento 

que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de las partes, 

acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado del escrito a las otras 

partes por tres (3) días.  

El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará terminado el 

proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas 

o sobre las condenas impuestas en la sentencia. Si la transacción solo recae sobre parte del 

litigio o de la actuación posterior a la sentencia, el proceso o la actuación posterior a este 

continuará respecto de las personas o los aspectos no comprendidos en aquella, lo cual deberá 

precisar el juez en el auto que admita la transacción. El auto que resuelva sobre la transacción 

parcial es apelable en el efecto diferido, y el que resuelva sobre la transacción total lo será en 

el efecto suspensivo…” 
 
Así las cosas, y en virtud que la transacción fue presentada por las partes quienes 

están legitimados para dar por terminado el proceso, y en virtud que la petición 

cumple con los requisitos exigidos por la normatividad vigente, este despacho 

procederá a decretar la terminación del proceso por TRANSACCION, una vez sea 

entregado a la parte demandante la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHENTA 

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS $.2.180.454. como límite 

de la obligación ejecutada. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSA Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD,  

 
RESUELVE 

 
1.-) Dar por Terminado el Proceso por TRANSACCION de la Obligación en el 
presente proceso EJECUTIVO SINGULAR en el que figura como demandante la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA -
COOPEHOGAR identificada con NIT: 900766558-1. y como demandados 
BARRIOS DE LA CRUZ KAREN PATRICIA identificada con la C.C. 44.152.323 Y 
GUERRERO SUAREZ SERGIO JOSE identificado con la C.C 72.210.138. 
 
2.-) Decrétese el DESEMBARGO, de los bienes trabados en este proceso. 
 
3.-) Líbrese y/o elabórense oficios de rigor una vez se haga la entrega a la parte 
demandante la suma acordada de DOS MILLONES CIENTO OCHENTA MIL 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causa  de 

Soledad. 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____ En la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, __Marzo     2022___________ 

_________ 

LA SECRETARIA 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS $.2.180.454. descontada al 
demandado GUERRERO SUAREZ SERGIO JOSE identificado con la C.C 
72.210.138. 
 
4.-) Hágase entrega a la parte demandada, del desglose de los documentos que 
sirvieron de base para el cobro de la presente obligación, tan pronto se cumpla con 
lo pactado por las partes, lo anterior previa cancelación del arancel judicial. 

 

5.-) Archívese el expediente al momento de cumplido lo anteriormente pactado por 
las partes. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
            
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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